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COMPAÑIAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE DELAWARE (“LLC”) 

 

A. Compañías "off-shore" de Belice. 

 La incorporación y funcionamiento de las compañías "off-shore" en Belice se rige 

por el Estatuto de Compañías Internaciones de Negocios de 1990 ("Estatuto Belice IBC”).  

 

B. Ventajas de una Compañía Internacional de  Negocios de Belice (BIBC). 

 Algunas de las más ventajosas disposiciones de una BIBC son: 

* Las BIBC no están sujetas al pago de impuesto sobre la renta; 

* Existe un requisito mínimo de un accionista y un director; 

* Los directores y accionistas pueden ser personas naturales o jurídicas y no 

requieren ser residentes de Belice; 

* Las acciones pueden emitirse al portador o ser nominativas. Sin embargo de 

emitirse acciones al portador, las mismas deben ser mantenidas en custodia por el 

Agente Registrado en representación del cliente final. 

* Los nombres de los Directores, Dignatarios y accionistas no tienen que ser 

públicamente registrados; 

* Una BIBC puede transferir su domicilio y "continuar" como compañía incorporada 

bajo las leyes de una jurisdicción fuera de Belice;  

* Una BIBC llevará las cuentas y registros que los directores estimen necesarios en 

Belice o en otro lugar de acuerdo a lo que los directores dispongan. 

 

C. Incorporación de una BIBC. 

 El Memorándum y el Pacto Social son suscritos por el Agente Registrado, quien 

reside en Belice, y son presentados para su registro ante el Registrador de Sociedades.  El 

proceso de incorporación toma aproximadamente de uno a dos días.  También tenemos 

compañías en reserva ya organizadas que nunca han sido utilizadas y que están disponibles 

para uso inmediato por el cliente. 
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D. Administración de una BIBC. 

 

 1. Directores y Dignatarios. 

 El negocio y los asuntos de una BIBC son manejados por una Junta Directiva que 

consta de por lo menos un Director.  Los Directores pueden ser personas jurídicas o 

naturales y no tienen que ser residentes de Belice. No es requisito registrar la designación 

de los Directores en el Registro Público. 

 Los Directores pueden elegir Dignatarios y nombrar apoderados para que actúen en 

nombre de la compañía.  Tampoco se requiere registrar el nombramiento de Dignatarios y 

apoderados en Belice. 

 

 2. Accionistas. 

 Tal como indicado anteriormente,  las compañías de Belice pueden emitir acciones 

al portador o  nominativas. Sin embargo toda acción emitida al portador debe ser 

mantenida por el Agente Registrado en representación del cliente final. 

 

 3. Oficina y Agente Registrado. 

 La compañía debe tener una oficina y un agente registrado en Belice.  Estos 

servicios son prestados por nuestra oficina afiliada en Belice. En la oficina registrada se 

debe mantener una copia del registro de miembros o accionistas y el registro de directores. 

 4. Sello de la sociedad. Se requiere que la sociedad adopte un sello.  

 

 5. Transferencia de Jurisdicción. 

 Una sociedad incorporada bajo el Estatuto Belice IBC puede, mediante resolución 

de su Junta Directiva o Accionistas, continuar como una sociedad incorporada bajo las 

leyes de una jurisdicción fuera de Belice. 

 

 Igualmente, una sociedad incorporada bajo las leyes de una jurisdicción fuera de 

Belice puede continuar como una sociedad incorporada bajo el Estatuto Belice si así lo 

permiten las leyes de la jurisdicción bajo la cual está incorporada. 
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  Este panfleto ha sido confeccionado por KUZNIECKY & 

CO. para asistencia a sus clientes.  No cubre todos los 

temas relacionados a la incorporación de compañías 

internacionales de negocios de Belice, pero fue concebido 

para brindar respuestas básicas en relación a este tema. 

 

  Para casos o preguntas específicas, favor obtener el 

asesoramiento profesional correspondiente. 
 


